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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

{Número 166.)

Negociado -Circular. — Habiendo desertado del camino de In- 
ta el coníioado perteneciente á la brigada que se halla destinada a los 
Abajos de dicha carretera, cuyo nombre y señas se espresan á conti- 
^acion, prevengo á los alcaldes constitucionales de los pueblos de es- 

isla practiquen cuantas diligencias sean necesarias con el objeto de 
Ver si es habido en sus respectivos distritos y en caso afirmativo lo 
c®pturen y remitan á disposición del comandante del depósito correc- 
^nalde esta plaza que lo reclama, Palma 23 de agosto de 1842.—

Miguel Trias. '
Señas.

Juan de Dios López, hijo de José y de Antonia Montero natural 
Granada, pelo y cejas negro, ojos melados, nariz regular, barba 

color moreno, edad 29 años, oficio espartero, estado casado, 
C||ra afilada.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el ministerio de Hacienda con fecha 7 del actual me ha sido 
comunicada la órden siguiente;

Enterado el Regente del reino de las diferentes consultas y recia* 
maciones promovidas sobre como debe entenderse el pago de traspor
te de los individuos del ejercito y sus familias que v:in d regresan de 
los ilominios de Ultramar, asi bien que debí aplicación equivocada o 
viciosa que en muchos casos se ha hecho de las disposiciones hasta 
ahora vígebtes, originando'’ perjuicios notables al erario; después de 
oir a la junte consultiva de Ultramar y otros informes que ha estí* 
mado 8. A. convenientes en el particular, pe ha servido aprobar acef* 
ca de los mencionados trasportes las reglas siguientes:

rl Todos los individuos militares desde la clase de general á la 
de soldado, asi como los empteados en los ramos de contabilidad, jus
ticia, sanidad y eclesiástico del. ejenito y armaila, y sus 'familias, 
cuando los acompañen a! trasladarse de la península á Ultramar, ó 
de aquíá la península, para los destinos puramente militares que ob
tengan, serán trasportados por. (uenta'de la Hacienda publica.

a*.1 Los trasportes podían verificarse en boques de guerra ó en los 
mercantes. *

3^ Cuando el traspórte sé baga en finques de guerra se abonarán 
por la Hacienda publica las gratificaciones siguientes:

A los generales, las que se hallan detalladas en las ordenanzas de 
Marina.

■ A los brigadieres é intendentes de m arina y de (JdrcitOj si pasa
sen en este solo concepto y no con mando de provincia, cien pesos 
mensuales.

A los capitanes de navio, coroneles, comisarios ordenadores y au
ditores de guerra, noventa. .

A los capitanes de ftaonta, tenientes coroneles, comisarios de guer
ra, comandantes y sargentos mayores, ochenta.

A todas las demos-clases hasta subteniente inclusive, capellanes y 
facultativos, cuarenta y cinco. . • . . .''

A los cadetes, veinte y dos y medio. '
. A todas bis clases ésprésadas una ración de armada, y la misnH 

ración a todas las clases de tropa.
A las mugeres, hijos y mádie viuda del oficial, cuya subsistencia 

dependa de este, se les abonará ración y media de armada» Estas ra* 
cioues se graduarán á cinco reales de vellón.

M.C.D. 2022



n . . . ,199
• "ara acreditar las gratificaciones y raciones se gradúa para los vía* 

el numero de dias que sigue:

A Canarias . . . . 15 dias, de regreso . ; . . 40
A Puerto Rico . . 40....................... .... ... . 50

España. .A Cuba................. 45................................. 60
A la Habana . . . 50 . .   Go
A Manila. . . . . 1G0 . . , ...........................' . 160

Pnerto Rico á Cuba. . . . . . 6 . .  .............................. 20
Ídem ala Habana...................... 10 . .  .............................. 30

4? Si el trasporte se verifica en buques mercantes, abonará la 
hacienda para Ij s islas de América y Asia lo siguiente:

A las mugeres de los ofit iilés la mitad; y á los hijos y madres viu
das ct^a subsistencia dependa de aquellos, ración y media de ar
cada, graduando el valor de esta en América y Asia en cuatro reales 
plata, - . .

Á Filipinas. De Filipinas.
DE IDA Y DE VUELTA.

A Orba. A Puerto Rico
Por los oficiales. . 3á°J 45° 125 4ops.fs.
P°r los sargentos . 160 l8o 45 1 20 id.
^°r loicab^.y solds. 135 I 40 35 3 o id-

Li precedente regulación se entenderá sin perjuicio de la mayor 
rPbaja qpecn ella puedan conseguir los irítendentcs al hacer el ajos- 
le de estos pasagescon los capitanes de los buques conductores, en 
Cüyo caso se estará á lo que por dichos contratos se estipule, pu
dendo bajar, pero no esceder de la cantidad prefijada en la misma re- 
gulacion.

5* Alas viudas, hijos y madres de los oficiales d empleados, que 
P°r el fallecimiento de estos deban ser trasportadas en razón á cor- 
^sponderles el indicada derecho, mediante haber sido puramente mi- 
‘^r el destino que aquellos hirvieron, se les abonará el p^sage del 

^odo siguiente: A las viudas por entero, y las raciones á sus hijos y 
^adre de aquel: si no quedase viuda» y sí hijos y madre, por entero a 
esta y Jas raciones á aquellos: si fuesen solo hijos, á uno por entero v 
Aciones á los demas: finalmente, si quedase solo un hijo obtendrá el 
Pasage entero señalado en este arreglo.
. 6^ El importe de los trasportes sera' satisfecho por las cajas de 
Ultramar adonde arribe,_d de donde salga el buque conductor, según 
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se ha verificado hasta el presente, aunque con sujeción á las regle’ 
prescritas. Cua/quiera esceso que haya sobre el ajuslamicnto de dere
cho, por convenir á la mayor comodidad de los interesados, será de 
cuenta de estos.

7- Todo militar que pase a' servir en Ultramar algún empleo mis
to con la parte civil, bien sea en lo guherntftivo, bien en lo judicial, d 
ya en la administración, no tendrá derecho a ser trasportado por 
cuenta de la Hacienda pública, ni ú su ida ni 4 su regreso, ni tamp0' 
co sus familias si fueren con ellos, siendo absolutamente de su 
cuenta el trasporte al punto á qui? fuese destinado. Tampoco ten' 
drán abono de pasage los militares que usen de Real liceoja pv 
ra negocio de su interés privado. Por regla general de este abono no 
se hara sino á los militares ó empleados puramenle en ti servicio 
militar. '

8. Para el trato d bordo délos buques mercantes, servirá' de ba* 
se la regulación que hizo el gobierno respecto de los correos en 25 de 
abril de 1 790.

9- Quedan sin efecto todas las disposiciones dadas hasta el 
dia sobre trasportes militares á Ultramar, y sujetos precis. men
te á lo prevenido en esta resolución los que se verifiquen en lo su
cesivo. - . .

ío . Siempre que el gobierno disponga espediciones particulares, 
o envío de cuerpos a Ultramar, d bien ocurran otros cosos cstraordi' 
nanos, acordara lo conveniente en cuanto al modo de realizar el tras
porte, ya sea este por fktamentos, ya por contratas, ó en buques de 
goeira, según se considere mas útil al servicio, en cuyas únicas cir
cunstancias podrán alterarse ó modificarse las reglas que quedan eS* 
presad^a.

De <úden de S. A. lo comunica á V. S. para su conocimiento y 
exacto cumplimiento en 1^ parlé que le correspondí.

Lo que he dispuesto se inserí., en el Boletín oficial de la provincia 
y periódicos de esta capital, para noticia de aquellos d quienes con
venga é interese. Palma 22 de agosto-de 1^42.-Joaquín Scheid- 
nagel. ■

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE ESTAS ISLAS.

Esta Junta provincial acaba de recibirlas dos circulares de la SU 
pretna del reino que dicen asi;
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BOLETIN OFICIAL BALEAR.

SUPLEMENTO AL NUMERO

1484.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Subsecretaría.z3Circular.=Por el ministerio de la Gobernación de la 
PeMínsulas se ha comunicado d este gobierno político^ la órden siguiente*.

Por el Ministerio de la Guerra se dice h este de la Gobernación con 
^cha 8 del actual lo siguiente: — El Sr. Ministro de la Guerra dice con es- 
la fecha al intendente general militar lo que sigue. —Él Regente del reino 
Se ha enterado de la comunicación de Vs E. de 18 de marzo, del presente 
Bí*o á la que acompañó el espediente instruido en esas oficinas, centrales 

administración militar con motivo de varias esposiciones de ayunta- 
^tentos y Diputaciones provinciales en solicitud de que se les díspensasfi 
®Q la liquidación del suministro de utensilio practicado por los pueblos al 
licito, de acompañar las .copias de pasaportes y'otras formalidades que 8 
8®gun las instrucciones y Reales órdenes vigentes eran absolutamente pre
das para justificar el derecho legítimo á dicho abono. S. A. estimó 
inveniente que se oyese acerca de tan interesante asunto el parecer'de la 
JUnta general de inspectores, y de conformidad con el dictámen que ha 
Pitido en 29 de julio próximo pasado, se ha servido resolver como com
plemento de lo mandado en la real órden de 10 de marzo último que 
(lelerminó varias formalidades que habían de preceder para el abono de 
^najlm desde la época que en la misma se cita, 1? Que para evitar todo 
yUude tengan puntual y exacto cumplimiento las Reales órdenesde 9 de 
Julio y 25 de setiembre de 1841 sin que de ellas se baga escepcion alguna 

atención á que no existe ya caus? ni. motivo que pueda justificar la 
.1^ de no haber presentado los pueblos.á liquidaciop los recibos dej surai- 

lllstro de utensilio, que hubiesen practicado, y que en consecurmcia se de
Sechen y no se admitan bajo ningún pretesto los documentos de e,sta es- 
^ie que no se hayan presentado dentro del término que las espresadas 
*®ales órdenes designaron. 2? Que los recibos del suministro de utensi- 
*1° hecha por los pueblos durante la pasada guerra y el que practiquen 
^sta fin del corriente mes,, que y,a están presentados, ó l.ps que de estos 

últimos trim -stres se. presenten dentro del tiempo hábil que señala la 
^eal órden de 31 de diciembre de 1838, aunque carezcan, de los requisi- 
l°3 y circunstancias prevenidas en ordenanzas, instrucciones, y reales ór- 
.^nes, que son,,ir acompañados de las copias de pasaportes; espresarse. ep 
*°s recibos el cuerpo, batallón y compañía á que corresponda la fuerza ó
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bien la guardia si fuese suministro de esta clase, y los días para que se re* 
clama el servicio; se liquiden y abonen á los pueblos como comprendido5 
en las gracias que se concedieron por R-ales órdenes de 25 de noviembre 
de 1836 y 31 de julio de 1838; pero en el concepto de que dichos recibo5 

• no han de estar raspados ni emncodados, en cuyo caso se desecharán definí' 
tivamente, y que ha de justificarse su legitimidad y la del suministro con 
el certificado que la primera de dichas reales órdenes previene, quedando 
el ayuntamiento que lo espida sugeto á »u reintegro á los altos precios se
ñalados por real orden de 30 de julio último si llegase á resultar fals° 
el recibo ó recibos aboi ados en virtud de aquel certificado. El haber de 
las cuentas de administración militar será la misma cantidad á que 1°8 
recibos asciendan, sin que se les exija mayor justificación ni responsabili' 
dad, como las referidas Reales órdenes ya determinaron. 3? Que desde 1 • 
de setiembre próximo no se admitan de ningún modo ni por pretesto n* 
consideración alguna los recibos que se presenten por los pueblos fuer» 
del término que establece la real orden de 31 de diciembre de 1838, ve
rificándose con ellos lo prevenido en la de 28 de agosto de 1833, cuyo 
exacto cumplimiento se ha reencargado circulándola de nuevo en 25 de 
julio de 1840 y últimamente por órden de S. A. de 10 de marzo próxi
mo pasado, 4? Que de estos suministros corrientes, ó sea desde i? de se
tiembre próximo venidero, que se presenten á liquidación en término há
bil, sean desechados y no produzcan abono los que se justifiquen con reci
bos que no contengan los requisitos y formalidades prevenidas en la Real 
órden de 8 de abril de 1838 que son las de que se hace mérito en el artí
culo 2? de esta, practicándose lo mismo con ios de guardias que no vay»0 
acompañados de las relaciones que marca la real órden de 26 de febrero 
de 1839. Solamente se abonarán dichos suministros defectuosos cuando se 
presente unida á ellos una justificación firmada por todos los individuo5 
del ayuntamiento y cura párroco, en que se acredite que la tropa exijid á 
la fuerza el suministro sin cubrir las espresadas formalidades’ui presen
tar el pasaporte, y quesedióel oportuno aviso al intendente militar del 
distrito de dicha exacción violenta dentro del término que señala la regí* 

. 3? de la Real órden de 10 de marzo del corriente año. En este caso y sol® 
eon la escepcion que marca la última parte de la regla 2? de la mencio
nada Real órden, será responsable el cuerpo de que dependa la partida ¿ 
destacamento qu ■ estrajo el suministro al reintegro de su importe á los »!' 
tos precios que designa la de 30 de junio próximo pasado. 5? Siendo6* 
pasaporte con las circunstancias que está mandado espedir en diferente» 
Reales ordenes, y especialmente en el artículo i? de la de ¡5 de mayo de 
1837. el único documento que legitima los recibos y la identidad de I» 
firma y persona que los cede, asi como también la proporción con que 56 
estraen las especies y efectos del suministro, se observará con toda 1* 
exactitud debida lo prevenido en la enunciada real órden de 10 demoré 
último para que las tropas vayan siempre provistas en sus marcha» 
de tan indispensable documento. 69 Los suministros de utensilios que t®' 
sulten de legítimo abono se acreditarán á los pueblos á los precios qü6 
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rpsolten de los testimonios de valores que presenten con sojecion á lo deter
minado en real urden de 26 de febrero de 1839 ya citada. Y 7°^ que del 
Aporte de estos suministros, en conformidad á lo prevenido en Real ór- 
den de 11 de marzo de 1838, se espidan á favor de los pueblos interesa
os las cartas de pago que la misma espresa, admisibles en cuenta de con- 
^¡buciones corrientes ó atrasadas según la época á que correspondan y está 
Prevenido en otra Real órden de u de noviembre del año próximo pasa
d°- —De la de S. A., comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna- 
c,0n, lo traslado á V. S. para conocimiento de la Diputación provincial y 
juntamientos constitucionales. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
•4 de agosto de 1842.-El subsecretarioz^Pedro Gómez de la Serna.— 
®r- gefe político de las islas Baleares.

Se publica y circula por medio de este periódico á los ayuntamientos 
^institucionales de los pueblos de esta provincia para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Palma 24 de agosto de 1 843. —José Miguel Trias.

Negociado 15.—Circular.—Por el ministerio de la Gobernación de 
península^ se ha comunicado á este gobierno político la órden 

yue dice:
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fecha 23 de julio dice 

Q1 de la Gobernación de la Península lo que sigue.
<*rlle dado cuenta ni Regente del reino de las comunicaciones dirigi

os por ese ministerio al de mi cargo para la resolución conveniente con 
Motivo de las quejas que contra el juez de 1? instancia de Segura de 
Ia Sierra elevó el gefe político de Jaén y Dirección general de mon
te», sobre el modo de practicar aquel los apees y deslindes, dando 
^gar á las talas frecuentes qüe ocurren en perjuicio del Estado, con- 
*r,‘ lo prevenido cu las reales-órdenes de 3 r de mayo de 1837 y 24 
de febrero de 1838 por lo cual conceptuaba necesario se declarase 
lnterin»(nente que solo en el caso de desavenencia entre todos los 
^teresados en el deslinde ó apeo pudiera intervenir la autoridad ju
dicial, siendo de lo contrarm esrlu ivas de la gubernativa cuan-

diligem'ns hubiese que practihir. Enterado de todo S. A., con- 
^rme con el pirecer del tabunil supremo de justicia á quien ha 
ien¡do á bien oir y teniendo presente lo dispuesto en la ordenanza 
^ueral de Montes de 1833 únte» ley vigente, la cual no ofrece du- 

en su contesto ni puede derogarse sino con el concurso de las 
c<íftes, se ha servido resolver. 1? Que pura remediar los perjuicio^' 
’lUe puedan esperimenfar los montes del Estado por el modo y sus- 
tanciac¡on que se prefija eu la misma ordenanza para las operacio-

de apeos, deslindes y amojonamientos de terrenos del Estado 
Colindantes con los de particulares, é ínterin se propone por el go- 
“ierno de S. M. el oportuno proyecto de ley que arregle tan intere- 

M.C.D. 2022



gante ramo, así la Dirección general como los gefes políticos y de* 
mas dependientes deberán desempeñar con la mayor exactitud y celo 
las obligaciones que en cuanto á los deslindes de montes del Estado 
y averiguación y aclaración de los de dudosa pertenencia les impon® 
la ordenanza de 1833 y reales órdenes posteriores; pues de lo con
trario se les exigirá la mss severa responsabilidad por su omisión d 
descuido. 2? Que asi la Dirección como los gefes políticos, especial' 
mente el de Jaén, guarden con las autoridades judiciales la buena ar
monía que el servicio piíblico requiere, mientras aquellas no salga0 
de la esfera de sus legítimas facultades y atribuciones, y que si en 
los deslindes de propiedades particulares hechos hasta ahora por el 
juez de 1? instancia, de Segura resultase algún perjuicio a' la nación, 
cuiden de que iümediatameote se entablen y prosigan las reclama
ciones correspondientes conforme al artículo 22 de la ordenanza, 
bien por el administrador de los montes del distrito, bien escitando 
al ministerio fiscal, el cual asi en las audiencias como en los juzga* 
dos de i® instancia, sostendrá respectivamente de oficio en lo suce
sivo tales reclamaciones: Y tercero que las audiencias cuiden de qu® 
los jueces de su territorjo^ en todo apeo, deslinde y amojonamiento 
que hiciesen de propiedades particulares lindantes por alguna parto 
con pertenencias de la nación, no solamente citen al administrador de 
montes y le oigan, si concurriese, como á los demas interesados, sino 
que ademas instruyan siempre estos juicios con audiencia é interven
ción del ministerio, fiscal, en representación de los intereses del Es
tado; procurando todos impedir que por una abusiva interpretación 
del decreto de las cdrtes de 8 de junio de 1813 se cometan llanos en 
montes públicos, ó los. dueños de tierras se apropien ó intenten dis
poner de arbolados que en realidad pertenezcan á la nación, 6 á pro
pios, ó á comunes.”

Y de órden de S. A. comunicada por el espresado Sr. Ministro 
de la Gobernación lo traslado.á V. S. para su inteligencia, y cumplí' 
miento en la pirte que le toque. Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 8 de agosto Je 1842. —El subsecretario—Pedro Gómez déla 
Serna,—Sr. Gefe político de las islas Baleares.

Se publica y circula por medio de este periódico d los pueblos de lo 
pi-jovincia, para que terina debido cumplimiento por parte de quien 
corresponda. Palma 24 de agosto de 1842.—José Miguel Trias.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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cónsul general de Espath en Honhurgocon fecha sg de julio 

thno y por lo que pueda convenir á nuestra navegación y comercio 
^Olthiica al (ninisterio de Eslido la siguiente publicación hecha por 

$ Oiputicion de comen io de Hamburgo en 15 del mismo mes, rela- 
^Va i la cuarentena que en Cuxhaven han de hacer en adelante los btt- 

y se halla concebida en estos términos: —A propuesta de la Pi- 
PW-icion de comercio y con la reserva de hacer la variación que exi- 
P*n las circunstmciis encaso de manifestarse una enfermedad conta- 
^'-•sa en algiino de los puertos gire hasta ahora se han rairado como 

|H tnand ulo el venerable senado que esldn sujetos en Cnxavea 
un) eu^rcnti na de cx-ímen t olos los buques que vengan por el es- 

^‘i'ho ile Gíbnltar y de los costas meridionales de España; todos los 
que vengm de los puertos situados en las costas de Africa á 

Cslc lado de la ciudad del Cabo y de las islas odyacentes á estas cos- 
*'3i con exclusión de las islas dd Cabo*verde y de las Canarias: todos 
Os buques que vengan de las costas orientales de Ame'rica situadas al 
Ur del Gibo fLnry, y al Norte del Brasil con inclusión de las islas । '“''ric iD.-is que se hallan entre estos puntos, á esceperón de las islas 

l:‘ Bennud i y de las Azures. —Pero si se hubiesen manifestado ca- 
5°s sospechosos de enfermedad ó de muerte en un buque que venga de 
ll1* puerto de por sí «otpeóhpso, está obligado el práctico a' conducirle 
Cu“ bao Jera decuirentena al punto donde eche el and», á fin de que 
8ea ex Hniqydo por la comisión de cuarentena, y de que se puedan to- 
^'•dísdisposiciom'seonvi ni.-ntos. — llamburgojulio 1 5 de 1842.” -La 
diputación de comercio. —Lo que de acuerdo de esta Junta suprema 
l*L‘ sanid ul traslado á V. S. para que dándola la competente publici- 

'J por mcilio del Boletm oficial, llegue a' conocimiento de cuantos 
’^Ues puedan dirigirse á aquel punto.—Dios guarde á V. 8. mu- 

■ W años. Madrid 5 de agosto de 184a.-El duque de Bailen/’
fcEl Ministro d<‘ S. M. residente en Mégico con fecha 30 de mar 

80 óIlimo dice al ministerio de Estado que el cónsul de la República 
,e Venezuela en aquel punto con fecha 23 del mismo le traslada una 

c,r<uLir de aquella Republica concebida en los términos siguientes.—
retaría de Lo interior.—Sección Caracas setiembre 2 de 1841- 
suelto. — Vistas las comunicaciones que han dirigido al gobierno 

p’inus cónsules de la Repóblic» en países estrangeros manifestando 
poca seguridad que ofrecen las patentes, de sanidad espedidas á los 

°1|(liies qae arriban á los puertos nacionales, y considerándose necesa- 
^llJ tomir nuevas precam iones para conservar la salud publica y li- 

al pueblo de las funestas consecuencias de una epidemia so re
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202 t '
suelve.—-Para que se considere limpia la patente de sanidad de los bu' 
gqea procedentes de puertos estrangeros, es necesario que venga visa' 
da par el cónsul de la Republica, donde lo haya ó hubiere en lo sir 
cesivo, y donde no lo baya por el cónsul de alguna nación amiga-”*^® , 
buques que vengan sin este requisito quedarán sujetos a'sufrir la cu»' 
renten i.—Esta disposición empezará á ser obligatoria á los tres mC' 
ses contados desde la fecha de su publicación en la Gaceta de Vene' 
zuela para los buques procedentes de las Antillas, y los seis meses 
contados desde igual fechi para los que procedan de los Estados Uní* 
dos y iLurop t. — Comuniqúese al secretaria de relaciones esteriores c°' 
mo resultado de sus comunicaciones sobre este asunto, y á los gober
nad iresde l is provincias costaner as y publiques?.-Por 8. E.-Qu10' 
to. —Es copia. —Consulado de Venezuela cu Mégico á 23 de marZ0 
de 1842. Juan N. de Pereda cónsul. ' — H ildenJo sido trasladada I1 
preinserta dispo^ician con el objeto de que llegue á conocimiento dd 
comercio español h» resuelto la suprema que asi se verifique publican' 
dula V. 8. por medio del Boletín oficial de La provincia. — Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 10 de agosto de 1842. —El duque de 
Bailen.

) en su cumplimiento se insertan en este periódico para noticia 
convicio. Palma 22 de agosto de José MiguelTrias presiden
te.—Bartolomé Manera secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL DÉ LAS BALEARES.
Con arreglo á la ley de 2 de noviembre de 1837, se pro

cederá el día 25 del corriente á las 8 de la manaría en el 
salón de sesiones de la diputación según ha resucito la mis
ma, al sorteo de los quebrados resultantes del repartimien
to de los 440 soldados que han correspondido á esta provin
cia por el reemplazo de 25,000 hombres decretado por las 
cortes y sancionado por S. A. el regente del reino en 1 del ac
tual. Palma 23 de agosto de 1842._EI presidente-José Mi
guel 1 rias._P. A. de la D. P.-Francisco Manuel de los 
Herreros, oficial primero.

? o-* ^r‘ est° provincia ha señalado
el día del que rige á las doce de su mañana para la 
venta, en pública subasta y en los estrados de esta inten
dencia, de la tierra llamada ne Redolía, que Damian Al-
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berl'i poseía en el distrito de Bañalbufar , bajo el pliego 
de condiciones que para en poder del injraescrito escriba
no. Palma 18 de agosto de 1 Bí^.-Por mandado de S. S. 
-Miguel Pitá y Nadal notario escribano.

ADUANA DE ESTA CAPITAL/

-Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto 
procedentes del eslrangero y hora de la presentación de 
sus manifiestos..

Ea 11 del presente mes laúd español S. Antonio, su pa
trón Juan Verger, procedente de Argel con destino á esta 
plaza, con lastre. Presentó su manifiesto á las 11 de la ma- 
Sana de M.

En id. i-I. latid id. Angel de la Guarda, su patrón Jai
me Palmer procedente de Genova con destino á este puer
to, con lastre. Presentó id. á las 12 de la mañana de id.

En 18, id. laúd id. S. Miguel, su patrón Juan Planes, 
procedente de Argel, de tránsito para Tarragona. Presentó 
id. á las W.de la mañana de id..

En id. polacra española Arístídes, su capitán D. Juan 
González Cepeda, procedente de Marsella de tránsito para 
Puerto-Rico. Presentó id. á las 10 de la'mañana de id.

En.16.id. laúd español S. José, su pation Antonio Bosch, 
. procedínte de Argel con destino á este puerto, con lastre. 

Presentó id. a la una y media de la mañana del mismo día. 
, En 17 id. laúd español Victoria, su patrón Damian Me- 

üs, procedente de Oran con lastre. Presentó id. á á las 11 
de la mañana del mismo dia.

En 20 id. laúd id. S. Juan, Su patrón Maleo Gamundi, 
procedente de Oran, con lastre. Presentó id. á las 10 id. id.

En 22. id. laúd id. S. Rafael, su patrón Pablo Prats, 
procedente de Oran de tránsito para Gibrallar. Presentó 
id. á las 10 id. id. • - 6 ■ | .

En 21 id. laúd español S. José (a) Sansón, su patrón 
Miguel- Garcías, procedente de Argel con escala en Barct- 
iona y destino á este puerto. Presentó id. á las 11 de la 
mañana de diebo dia.

Palma 22 de agosto de 18.(2.-Por autorización del se- 
Sor administrador-Diego Pascual.

•VV’*
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